
D-'?c conformidad con los artículos 343 -de la vigente Ley de
Régimen Local. 187 y 188 del Reglamento de :W de mayo de
1952, y disposiciones eoftcordantes, .

Esta Dirección General ha resutlto<

Primero<~Agrup~rlos Munic.ipi<)s oe I,{)mínchar y Pa!ümeque,
de la. provincia de ToJedo, a t,[eetos de s03tener un SecretariO
común. ~

Segundo.-Fijar la capitalídad'de la Agrupación en el J'l1un~
dpio de Lominchar. •

Tercel'O.~lasjficar la plaza de Secretario de la Agrupación,
con efect.os, de 1 de noviembre de 1974, en categorüt 3.''', da~

se 10 y coeficiente 3,3,
CUarto.-Se nombra Secretário de la Agrupación al qlle lo es

en propiedad del Ayuntamiento de Lominchar, don TomBs Gar-"
cía Abad.

Madrid, 4 de novie'rnbre de T9i4,--El Director general, Juan
Diaz-Ambrona.

•

23184 RESOLUCION de la Dirección. General de Adminis
tración Local por la que se agrupan los MunicipioS
de Lotninchar v Palomeque, de la provincia de
Toledo: a efectos de sosiener- un Secretario ('"amun.

sitas en el pueblo de Edrada, AyuntamientQ de ViUaríno de
Con~D (Orensel, f¡, cuya declaración nada se apene en derecho,

Esta Ccm!:;-lqa de: Aguas, en uso de las atríbuciones que le
eonfiÜn,~ I,J ndiculo 98 de la Ley de Expropiación Forzos.j, y
de confonnidad con el dictamen de la Abogacía del Estado,
ha rosud;o - •

"':,'
1." Dedan'l-l" fa n0('!C'slch:lO 'de ocupación de los bienes y de

rechusincluidos en las rúlacioncsquc se hicieron públicas en
el tablón de¡;di.etos d~l Ayuntamiento, únelcual radican los
hienl's, y en ·eJ ~Boletín Oficial del E-sbdoa y tic la pl;ovincia,
en las ú¡ch>t,; que se senulnn en el pl'imer resultando de e~ta

Hoso;uciiSn, J
2." Dii3pOnel', el? cumplinJlento dc .10 que. det~rminan los

atUcu1os- 20 y 21 de la Ley de Exprqpiación Forzosa y 19 Y 20
de su Heglnmento, la publicación de esta n?soludón en el ~Bo

letín Oficial del EsLado* y de la provincia; en el díario "La
ijegión" de On,n5e,,; y en el tablón de edictos del Ayunta
rhienínde Vi!Jarino do Conso, do la provincia de Oren~, y
notificárla illclividúslmente 11 todas las personas interesoc1as
en Di ('xpodi0ilte,. expresando y descrlbiendo el bien o parte
del mismo que es prcd,so ocupar r ofreciéndoles 'los recursos
procedente; .

O\'iedo, '21' d'· odúb're Je 19j4 ··EJ Cmnisal"!o Jefe. A. Da
;'¡ol~{' n;¡ 14:¡iJ;¿-C

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
23186 RBSOLUCION df la Confederncion H;drowMica del

Gw~dQiqUlvtrpor la que se dedara la necesidgd de
o;;;.¡¡paciónde l(t,s fincas afBctadas P;Jr la obra en¡·
bnlse del, Salado, Recrecimiento. Pieza numero 3,
termino niumcipal Utrera (Sevilla).

Ha sido examinado el expedientn' instruido a, illsl,mcia dC'
"I!id.r:oeléctricaIbérica-lberduero, S. k~, solicitando laexpro
p1aClOn forZ0S1l de los bienes y dlilrechos .lif~etadosen el pue
blo de Edrada, Ayun,tamiento de ViIlarillo ·de. Cons? fOrense}
por, las obras <fe accesos ,e instalaciones auxiU!'!res precu.as
para la construcción. del azud de Edrada del embaJse de Las
Portas, del que. es beneficiaría. ",Hidroeléctrica- l-bórica-Jber
duero, S, A.», por transferencia a. su fHoVOl' dé la t::onct~sion
otorgada a «5alto-s de] Sil, ¡;~ A,~, según HtosQlución de fecha
17 de 'julio de 1974; .

R-esultilldc que fué publicndo' el 'corrc5pondi~hte anuncio
con la relaclón de propietarios )¡trincas afectadas por la:;; men
Cionadas obras en el «Boietín Oficial del- E$tHdo~nt¡mero 63
correspondiente al día 14 de m,arzo de 197,1; cn el numero 70
del "',BoleUn Oficial de la Provintia de Orenb€'" correspondiente
al <\;ía25 de-, marzo de 1974, y en eldia-r-lo ",La Reg¡ón~, de
Oren-se, del dla 14 de marzo, tambIén dc 1974, habiandó sidg,. ex
puesto· el mismo anuncio en el tablón d"e ed.!ci ü 5 del Av.m.ta~
ntiento d~ Vllari~? de Conso,en cuyo té.rnüno radica \1 le.'> blenes
a exprop1a~. abnendose así el período de informac1.on públira
q,ue determman los, artículos 18 y HI de la Ley de Expropiación
Forzosa de 18 de diciembre de 1954. para que en 01 plazo de
qUl11ce días pudieran, cuantas personas se consider%en Hfecl-a
da.s, SOlicitar las rectificácione:s que con.s;d\':n'q, oportunas u
op{)ner~? po~ razones de. fondo o forma a la necesidad d,e
ocup-aclOn, s10 que durante dlc!\Otramite se bdyan fcnm¡jf~do
n.'CJamaciones;

Hesultando que la Ahogaroa del FS'.¡tdn do On'-h,set, €mito
informe manifestando que IHtd'a se op¿ne J?;l df.Tt:c110 a que' se
dicte resolución doclarando la necesidad de o(,ujJ.<l.C'iU,n. lie los
b.JGl:(;:?S y derechos afectados por 1-r.ls obras de qUfJ so truja,
51 bien, comotránHte pre,vio, deberá ~HidnJ(;;lcctrica lbérica
Iberducr!:?, S. A.~, solicitar la transferencia- J;.ie 19 couce5ión de
la cu~l es tituI~r ,,~~tosdel Sil, S. A.'>, trúmit-e que ha",ldo
cumplimentado, hablendose aprobadQ la tr¡,wsf(jn:,ncia por Re~

Sohlc1ón de fecha 17 de iulio de 1874,
yi-stos la LC1 de Expropia.ción FOrzot'<l ·dp I.F de dj[:¡~\H1bn>

de 1954, y su Reglamento, de 26 de ahril de Hl,'!7:
Coo;siderando I¡Us. las obras que. moth'<ln la expro¡.úlción·

han indo declaradas de utilidad . pública y 3<1. prQ)'ecto a PIO
b~~~por Orden ministeríal de 20 de mayo de 1972 (~Bo:eth
Onclal .del, Estado... de 12 de junioJ, habjéndose ohs(~lVado' Aa
la !rmmtaclón del exped161'lj.e las ctbposJóoncs lwúviitas en los
mÍlculos 17,18 y 19 de la Ley- de Expropiación Forzo~, y lB,
l~ Y 18 de su Reglamento, por lo que, de conformidad -(on lo
d!sPlJosto por el articu"o 20 de la citada Ley y 19, llúmero2 de
su texto regfamentarfo, procedo (¡un 8e declare iR. necesidad ttc
O(lIlYICión de 106 bienes y dcredicr'; afecf,"H:!O.s pO.I· las oh;'as de
!PtCC~S08 e instalacionn. auxi¡iar('·s prec:süs r8tH las oj)l"1ts dI"
f (J~I!-JtrucdóI1 del azud de Ed¡'ada dd etn!>n!:,H de 'L8S Fül'ly;:

S;vi ¡,~ ';,o c!; J)(· ..·üil¡li)l'ede HltJ..~··Fr¡';;":~I¡(~rlJDír'*;or,;\1, P;t-
l'li.1Cdi" J' ..

\/j~(o,f'l expedi;;n(e iw···,ttdp PUl' don Alelo Péri'Z
'c,u c,üÍ:k.d de Dirpci.;)l· P..OiJtetdTio·...dpl CoJegft)

l\1,'(ha no e':;¡Ht~1, ]ji ido, cknnrnir;acto." /dfl;.',·

OFf)t:N de .lÍ de oct¡dfre d·} 19;'4 por la que se
aL(fiJi'{Za provisioflo!menf,¡ para el cu;rso 1074"1975,

Cendro ·deE¡úieñonUt i'YLdia no estataL mixto,
d8 La ,Garriga r Da/cc'lonaJ, para. impdrtir

la.:; ('!1u"w.,rzns del iJw:hinera{o Super/or de Cien
clw~ V Letra$~ c(m la dasificnción acarkmica de
fLcW10cido, qrud,(í.f¡do a.ChÚTitO elidIO Centro al
h:,tdutu Naciorwl de };n:sehaliUL Iv/edia ~ihtsi(ls
,'I:(J-rch,>,

MINISTERIO
EDl!~~ACION y CIENCIA

el ü:xp2dionLl' d~,. l~xj)r()pü¡cil~n forzo:sa púmc-
ro que ;i(' tramita con motlvodc las 'bbras arnba expre-
;;[\Cl;.h; ,

Hesu!jnndo qUE:' en el EBo1etín Oficial del Estado», de fecha
19 d~ septiembl'E. de 1974; en el ~Bolelín Oficia:!;" do la provincia,
de focha ¡ ¡ de ,'ioCptitfV.lbre de 1974, y en él periódicQ ~Sevilla»,

de Í(;cha ti de scptie'mbre de-1974, así como en el tablón de
c:lluncio5 dt:l Aymltarnic-nto de Utrera. se publicó la relación de
ternm0:'i y propietarios üfectados para que. pudieran presentaI'~o

roclnrn,,¡(Í(,nü:' cOntra la necesidad d';, la OCujx\C¡ün de los citados
lerrClHJti on.tw' fos opoHunos datos para rcctHicar posibles
Brron~~··Hn li¡ l'c!adún:

ResulV:ndu qün- las respectivas infornllldones tJ'anscurric-ron
sin 'oposición alguna, üXc0ptO IQS -escritos de '¡os propidarios de
las 1inchsn.r.H'loS L 0., 7, SI' 9,10, 1.L 12. Y l:j, no est~mnndo

nc{:esaria lB c .. ;'j'0J}lucion del pleno comwio;
Co¡-uideIT.ncLt (¡lit' s'ehan cumplido los tnÜ,nitcci legalt::,; inhe

['entes a .(-i"';{~ pCl'ÍlJdQ del expediente;
Visto 01 dic'amt.m fu'vorable do ia abogacía del Estüdo,
Esta DirNción, en usó de la:;; iacult-ucle;¡ conteridas por el

nrtículo 88 lit: la Ley de Expropiación FOL.wsa, d~ 16 de diciem
bre de His4, ye>J eiecupi6n de to d.l-spuesto en los étrtfculos::O
al 22 de la f<1Hmtl, ha resnuao.

p(itTW¡O,-·~})w:liirar nec{!~aria 1... üz;.upación de los tetrenos
aftlCtailt¡s. Cll.>2l l'c¡~ción ya publicada, ~e eleva a definitiva.

Ser;:u¡¡do.- l'ubJi{:ar esta dec1a.nHiün en el "BoletíI~~>Ofícjal
del Estt'J-do" y en el de la 'provincía, .asi como en un dIario de
la f:~lJ)¡JI)I de> l;] pl'Dvíncla, tablón deanunciüs de! Ayunta'miento
rlü 1'c1'¡'1 ('rlda y 110tifLarla individualmente a los int-en",sftdr;s.
haciénd(lie~ srebcr qeeput.'den rocurric contra ella ante el Minls
tério de Obras Públicas, en úr plazo de diez djas, a ac()ntar de
la fecha do la. úI¡,imll publiCAción oficiaL ode la notificación,
en su CL'<l. y pOi conducto tle·esb C'>nfcdui'Hcíón.

DE

23187

y
de

RESO¿UCION de la. Comisaria, de Aguas dct Nurte
de España por la que se ded(lf'Q la nece.>¡d¡ta de
ocupacj,ón d'e los bienes y del'echos afeclado" por
las obras, que se', citan.

fecha se ha dictaue p'J)' (':<ú Cmni"ariH do) t!\gU8<;
Resoludón'

. Con est.a
la siguiente
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